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EXPEDIENTE 500013103001-2012-00437-00 REIVINDICATORIO DE RITO ANTONIO
MARIÑO contra DIOGENES PARRADO y GLORIA LUCIA TIUSO
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Cordial Saludo:

Para efectos de aprobación por parte del despacho, adjunto contrato de transacción.

A�;

WILLIAM ALMARIS
Apoderado de los demandados



 

Calle 38 No. 30 A – 64 oficinas 303 y 304 EDIFICIO DAVIVIENDA. Teléfonos (038)6624264   

Email: williamalmaris_abogado@hotmail.com      Villavicencio - Meta 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio – Meta 

E.   S.   D 

 
 

 
Ref.:            Reivindicatorio o de Acción de Dominio de Rito Antonio Mariño Rodríguez contra Diógenes Parrado 

Y Gloria Tiuso Niño 
Radicación: 500013103001-2012-00437-00 
Asunto:       

 

 
WILLIAM ALBERTO ALMARIS MONTAÑEZ, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio, identificado con 

C.C. No. 86.070.099 de Villavicencio, portador de la T.P. No. 175.032 del C. S. de la J,: apoderado de 

los demandados (demandantes en reconvención), aporto para aprobación del despacho, contrato 

de transacción mediante el cual la parte demandada desiste de cobrar costas y perjuicios al actor, 

quien a su vez desiste de las excepciones presentadas en contra de la demanda de pertenencia en 

Reconvención y se allana a sus hechos y pretensiones. 

 

Lo anterior, en consideración a que la sala de Casación Civil de la Corte suprema de Justicia 

Magistrado Ponente doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, al resolver el recurso extraordinaria 

presentado no casó la sentencia de fecha 25 de enero de 2017 proferida por la sala civil laboral 

Familia del Tribunal superior de Villavicencio. (aporto en 23 folios sentencia de casación). 

 

Att; 

 
 

 

 

WILLIAM ALBERTO ALMARIS MONTAÑEZ 

C.C. No. 86.070.099 de Villavicencio 

T. P. No. 175.032 del C. S. de la J. 

 

 

 






























































